
2017-038 

CONSTANCIA: Manizales, diciembre 14 de 2023. La dejo en el sentido 

que la parte interesada presentó la publicación en el periódico LA 

PATRIA, de conformidad con lo ordenado en el numeral tercero de la 

sentencia No 249 del del pasado 22 de noviembre. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 2268 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso de INTERDICCIÓN 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, EN REVISIÓN, instaurado por 

BLANCA NELLY OSORIO SALAZAR, en favor de GILBERTO ROSA OSORIO 

MOLINA. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

MBG 
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Maria Patricia Rios Alzate
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